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Memorando R-54-2020

DE: <MARCA_FIRMA_DIGITAL>
Dr. Carlos Araya Leandro, Rector

PARA: Personal Administrativo de la Rectoría 
ASUNTO: Porcentaje de pago por concepto de Remuneración Extraordinaria
FECHA: 3 de agosto de 2020

Estimadas señoras y estimados señores:

Con el objetivo de ordenar y estandarizar los pagos correspondientes a las 
remuneraciones extraordinarias y según lo hemos hecho cuando ha correspondido 
en el pasado reciente, me permito indicar que se ha determinado pagar un único 
porcentaje, para todas las personas que han disfrutado de ellas, de un 10%.

Esta disposición se aplicará automáticamente a partir del momento en que las 
remuneraciones vigentes se venzan. El plazo de cada renovación no podrá 
superar la fecha de finalización de la actual Administración transitoria. 

Una vez que ingrese la Administración electa, corresponderá a ésta determinar al 
respecto.

Saludos cordiales.

EAV/MOS

C. Dr. Eval Antonio Araya Vega, Secretario, Rectoría
Archivo
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